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POLITICO. LITERARIO Y MERCANTIL.
X „ m . 3 ,r r —  M o n t e v i d e o , V IE R N E S  o D E  M AYO D E  1834.------ P recio  l  R e a l .

fiCF Este p^psl es diario, s« publica á las pone vigente !a que hoy esiste, hasta 15 de 
ñ de la tirde en la I mp r en ta  de lv C x ki dad . J ld i > de >835
Se vende en ella y en la librería de 1). E l Sr. Presídante—Continúa la discusión 
Jaime Hernández C d!e de S Gabri* 1 n 0 G3, que qu< dó Hendiente en la sesión de ayer,
y  ^n la tienda de I) Vi ateo Vareta, Calle de S. sobre la r solución propuesta por la Comi 
Oa a>s, Plaza mayor, n c 33, En la misma sien de Peticiones, en virtud de la rccluiin- 
Imprentaee reciben avisos largos hasta el medio i. cion hecha por el Sr. Mena. Léase, 
día y siendo cortos hasta 1 h dos de la tarde.
Los avisos de lo< SUSO RAPTORES  se in
sertarán G R .iT IS .

Subscripción ménsi^il........................ 20 rs.
Números sueltos.. .*.......................... 1 id.

ALMANAQUE.
VIERNES. s. Gregorio Nacinncoeo.

Sol sale á las 0 horas y 51 minutos.
¿?e pone á las 5 horas y 9 minutos.

- -  __ COE-aLCfá.
Para el interior de la República salen los 

dias 9, 1(3, 23, y 30, de cada mes.

La leyó el Secretario.
E l  tí?*. Presidente.— Está en discusión par

ticular.
i E l Sr Ellauri.—Pido que se lea la so
licitud del Sr Mena.

Es la siguiente.
II. Camarv d e  R epesentantes.—J uan 

Francisco Mima cuidadano del Estado y ve
cino del Cerro Largo, ante V. E. del mo
do mas respetuoso me presento y cspoiigo: 
Que hallándome en mi estancia, sita en el 
departamento de mi residencia, htice mas de 
cuatro meses, so me intimó un dia la orden 

| de presentarme preso en la villa de Meló, 
1 á disposición del señor Comandante general 

do aquella frontera Coronel I). Servando Go- 
, Riez- Ningún motivo me dió para mi pri- 
| sion el conductor de la orden y encargado 

de bu ejecución. Llegué al Cerro-largo, y  
preguntando al Comandante general la cau
sa de aquel procedimiento, solo me contes* 

i tó <jnc yo tenia <jue venir á Montevideo á 
sufrir mi desgracia; ni pude saber mas a - 
cerca de mi suerte.

El pronóstico se cumplió, porque inmedia
tamente fui conducido á esta t apita!, con 
grillos, y escoltado, y apenas llegué se me 
puso en la cárcel pública, como un criminal 
famoso, de la que pocos dias hace me lian 
trasportado á la Cindadela. Desdo que lle
gué se me ha mantenido casi en completa 
incomunicación; pues nadie puede hablarme 
sin permiso especial del gefe do guardia, y 
permanezco con una barra de grillos que no 
se me ha quitado ún solo dia. Aquí tiene

o . . i ,  -, . , i . V. 1L un ciudadano Oriental arrancado deSe leyó y quedo aprobada el acta de la gu h r hundido eu una prisión cuatro meses
aendn precedente. I cargado de cadena, como un malhechor vSe dio cuerna de lo, asunto, «gurente,: t  ahora selc haya hecho saber locan-Senado avisa, que en sesión de 9 del J ,corriente desechó il  proyecto de ley. apto- ;! »  «*« s" Pnsl0n, m ompezado su cau.n cen
trado por esta C .inorL  referente i que la. , r t . T ”  dl8¡>“s,c,on de nuestras leyes pensiones y jubilaciones que se concediesen, . y coi 1^0 cmis i ucion.i . 
no escedieran .le la tercero parte del suel- il ^ onsjdo de, csPerar. lo ‘"nnaeion de mi

De Buenos Ayres para los pueblos del interior 
P ira la carrera de, (/hile el ló de cada mes. 

Para la de Santa Fe el 19.
P.;ra la del Perú el 2(3.

INTERIOR.
ASAMBLEA GENERAL.

CAMARA DE REPRESENTANTES.
Sesión del 10 de Abril.
P residencia  del  S u. Vidal.

Abierta la sosion á las ticte y cuarto de 
la noche , el Sr. Presidente anunció U la 
CLrriara que habían faltado con aviso los 
Señores Gracuras, .Sagra, Vidal, D José; y sin 
aviso los SS Murrios, D. Víctor, y Perez, 
D. Juan María.

do, qué conose el agraciado ó jubilado. S . 5 «*“» .  > '™ ndo <l»e ninguna autoridad pen- mandó archivar i, en ella, me presenté ante el Supremo
La Comisión tic Hacienda presenta una ¡i (’Obierno pidiendo que se me juzgase para 

reforma al articulo de la ley de patentes que ,1 8»b‘;r flue delito se me imputaba y poderme de
rala de las de 00 pesos en la Capital, al de fondt'r- Par!1 oeurnr al (."liicrno mefunde las panaderías que se establezcan ó hoyan ; e r i, .rIu.fJ mi Prlsl0n emanaba de una au- eetablccido los cstrangeros, y las casas de torsdod puramente militar, y dependiente en 
registros que no se hallan especificadas en la : cuanto á sus funciones rio la suprema amon- 
ley con la claridad y precisión correspondien 
to. Se mandó repartir.

También se mandó repartir un informe de 
lo Comisión, sobre la ley del papel sellado, 
acompañado de una minuta de decreto que

dad ejecutiva; esta circunstancia ino hizo 
no ocurrir al Juez del Crimen á quien con 
sidero mi Juez nato; porque, aunque he sido 
oficial de milicias, ni lo soy hoy, ni gozo por 
ello el fuero militar.

Pero el Superior Gobierno se ha hecho 
sordo á mi reclamación: ninguna resolución ha 
adoptado, qu3 haya llegado á mi noticia; el 
continua la prisión de un ciudadano, sin 
causas, sin formas* coíi un esesivo rigor, y 
sin que. en cuatro mesas, se le h iga saber 
el motivo da estos procedimientos, Algo ma*. 
y si he de dar crédito á las seguridades quew 
se me lian dado privadamente, el Gobierno 
ha resuelto espatriarme embarcándome dentro 
de nuy breves dias.

¿Y áquien H. C. ocurriré en este conflicto? 
El Juzgado del Crimen nada podrá hacer, 
desde que he venido preso por una autori
dad militar, á disposición del Gobierno y este 
ine mantiene todavía bajo su eselusiva jurisdi- 
cic>n. Es indispensable pues que elevo mi 
clamor á V. H confiado en que no le de=R- 
tenderi sino que antes -bien le prestará 
tina atención preferente. Muchos son los que 
ocupan a U. I I ; pero sírvase tener p re 
sente que cualquiera demora c-n estí asunt'Y 
prolonga el sufrimiento indebido ele un 
ciudadano que gime en una prisión y  que 
puede también dar lugar ú que se dispon
ga de mi persona del modo que me han 
indicado, en cuyo caso vendría tarde cualquie
ra resolución de V. II. ¿ino estuviera per
suadido á que la justicia sola basta para 
mover el animo de lo sIIII. ItR . recordaría 
ahora mis servicios hechos al pais manifestaría, 
ante V. II. que el ciudadano a quien tan 
indignamente se trata, ha pasado la mayor 
parte de su vida conbatiendo por la libertad 
de la Patria y que aquellos servicios no me • 
recen tan dura recompensa.

Entretanto yo ..puedo asegurar ante Dios 
y los hombros qifo no soy delincuente, que 
ninguna falta he co,metido, ni aun ligera, que 
merezca la intervención de la autoridad, que el 
•Supremo Gobierno,, h i  sido sin duda sorpren
dido y empeñado' por personas qué después 
de haberme hundido en las mayores desven
turas domesticas, tratan de perderme para 
siempre con el fin de librarse de un hombre 
que miran como obstáculo á su conducta 
criminal! ¡Honorable Asamblea! La mano que 
lia dirijido este golpe no me es desconocida 
pero es imposible que la designe.

En virtud de lo que dejo espuesto y juran
do ser cierta mi relación.

A. V. II. rendidamente suplico rse sirva 
ordenar al P. E. que se me ponga] á dispo
sición de mis Jueces natos con los documentos 
en que conste mi delito para que se irte 
forme causa con arreglo á la ley sirviéndose 
espedirse con toda la brevedad que reclama 
la situación cu que me hallo; y caso de 
pedirse previamente informe al Ejecutivo, que 
sea con recomendación de urgente, y con 
orden de que suspenda todo procedimiento respecto de mi. A si lo espero de la rectitud 
de los Honorables RR. por que es de justicia que imploro &a.—Juan Francisco Mena' .

S r



111 Sr. Mai ai ni— Desearía saber la llthn del recurso.
E l Sr. i*retid ente—No la tiene 
l i l  8; •• Mas* ni—Vea te en que fecha se introdujo.. . .E l  Sr, ¡'resiliente—En 5 de Marzo ultimo

(Continuará.)

KSTERIO!?
UKPUM.ICA AROBNTI.VA.

Buenos J}ires .Mayo 3 
Hoy lia llegado el corr« o di* Santa 

l é, p  r el cual, según tenemos en -I  ia.tcididn, vic ie confirmada la noticia di la conclusión de la | az entre C orrientes y el Paraguay. En con<eciiei»- cia parece estaba suspendida la salida de la escuadrilla, asi como el enganche de la gente necesaria para su completo armamento.

po Legislativo, hnn escogitado un nuevo ardid para separarnos de núes tras atenciones, y atraer 11 repro hacion pública sobre el Estenégra fo, hiriendo la opinión del que lo redacta.Relegaríamos al desprecio ni Sr. Sánchez y A su in tigador ó in^ti- I gadotes, sino se hubiesen acogido al { 1 tribunal <!e la opiuioa pública, que nos merece la mayor consideración y respeto; pero como este no puede iúli.ir cotí acierto cuando se desfig'i- tn los hechos, y se preten le ha

Buenos Aires Mayo 1.De la correspondencia particular llegada ayer de Corrientes, hemos tu- ¡I tl.a amtK)S mado las siguientes noíii ias.La Provincia de Corrientes li tbia en gran parte restablecido su tranquilidad*Por resolución de la il Sala se baldan retirado las milicias de la costa del Paraná y reslituídoso los ciuda-

. hlar al roraz.iu para tif.bcar el en- tendimiento; nos ventos precisados a j entrar tn  algunos detalles, que hubiéramos deseado evitar.No dudamos que se recordarán ¡ con fue! i dad los virulentos ataques i que en diferentes ocasiones se di rigieron contra el Panal y contra su Editor, en varios periódicos de esta Capital, y el sistema hostil que con s¡; desplegó, culi tuestandolo unas veces con la gárrula indiscreción de I). Mateo, y otras prevaliéndose de los inconvenientes que ! se presentan siempre en una empre sa nueva, y de que no se eximen las mas bien radicadas. No h bienfíanosá ana casas: la tropa veterana lia ()o surt¡.(o aqI1(.]|as teojalivas el efec desoctipai.o el punto de Santa .María, to q (lc sus autores se proponían, me- í que sirve do transito ñ los portugue- «es para ItapúaLa misma Sala había decretado que el diputado enviado a las provincias, i regresase manifestando á los Gobiernos ile aquellas, la gratitud de la Pro viuda de ( orricnlca A la.-s ofertas que ¡j «pie le habían hecho; perú el Gobierno aun no habla despach ido ú aquel i enviado. ÉEl Gobierno había mandado Borja á 1). Gregorio Araujo, y A fin de que con el carácter de comisionado tul hoc negociase y viese de recabar de de los portugueses su mediación para con el Dictador de Francia, respeto á la cesación de hostilidades. Se habían recibido ya contestaciones del Señor Araujo en las cuales manifestaba esperanzas de que su comisión tuviese buen éxito.Los paraguayos siguen ocupando a Itapúa sin hacer el menor movimiento.

(litaron una treta para destruir el Fanal; trias aunque lo consiguieron, I han vis'.o con disgusto, que sa ha* lanzado á la arena periodística otro i campeón cuyo solo titulo les as< go

tendríamos reparo en publicarlo , siempre que hablase en su nombre, ó bajo otro título, y luego que*5iu- biese satisfecho los ¿48 pesos que estaba debiendo «í la Imprenta, cuyo pago se había garantido, y con tal que llenase previamente los rom p rom i-os que había contraido, Para demostrarle que no teníamos interés alguno en prevalemos de un título que por distintas veces as^gu- >• >, en presencia do todos los oficia*I s de la Imprenta, que no quería beneficiar, le ofrecimos que publicaríamos, desde aquel día, el periódico bajo el titulo que hemos adoptado, con tal que cumpliese previamente con las ob'¡galdones que teniu pendientes. ,Para qud) hubiese despojo, era preciso que en vez de manifestar Sánchez su decidida voluntad ájfno continuar con aquel título, hubiese procedido con menos doblez y con mas buena té , eso!icando franca-imente su intención de publicar el Fanal bajo un plan diferente jihd (pie entonces se seguía; pero se reservó para tender un lazo a los que le habían dispensado Ja generosa protección que tu i Jaoro merecía.Nos en~argam )ít la rvdaccidel F nnl para pufincar en él

!) ...i que sus planes han quedado faY ¿como habían de gastar que le i pudre los hígados,H idos, la bilissino trazando el negro cuadro de j; un despojo, que 'O o ha existido en a San su imaginación, acalorada por mezquinas pasiones, ú fin de sorprender; por este medio al píib ico de Mon- : tevideo, cscitando su sensibilidad con j  una mal forjada calumnia, para re- j traerle de concurrir .al sosten de la ! empresa que craza sus intereses par- ’ tictdarcs. Felizmente dejaron en nuestro poder una prueba iuequívo-¡ ca de la falsedad de sus aserciones. Tal es el artículo que el pretenso

acción las sesiones del cuerpo legislativo, y como la inconsecuencia del Sr Sánchez iba 
A truncarlas comprometiéndonos con los sujetos A quienes habíamos 1 labiado puraque se escribiesen, nos fue indispensable emprender b> poblím^ . cien del Estenógrafo. No hemos considerado jamas lo uno ni !o otro como una especulación, ni tomamos á nuestro cargo la redacción del Fanal por la mezquina cantidad que Sánchez nos ofreció voluntariamente. E sc iu ro, que no t abajábamos por aquel interés, cuando permitimos (pie dis- cerciesen cuatro rn'eses sin (pie nos entregase un medio,'A pesar de que bullíamos pagado de nuestro bolsillo los diferentes gastos que nos crpn indispensables para dirigir el Fanal.No hemos tampoco pretendido arrancarle su industria, y el resultado

Editar d i Fanal quiso publicar en 3 del corriente, y es como sigue
EISr. Gobernador pasó hoy revistaá PUBLICO,

la escuadrilla destinada para Corritntes. «El Editor del Diario F anal, sin  
S. E. tue recibido con los honores debi- embargo de conocer la buena acójala dos á su rango, haciendo los buques una (1„e jia recj[,j,j0 (ie I publico (le Mon- salva general, y poniéndose la tripu- tevi(leo h la vez de la dispensada porlacio» sobre las vergas y la cubierta.Diario de la tarde.
< M W B B PO T W WM lil i i I

E L E S T E Í S Ü G R A  F  O.
En el U n iv e r s a l  del 7 del corriente numero 1348 se insertó un co- muuicado, cuyo autor no nos es des

ido sus conocimientos, y lo prueba el que habiendo tenido en nuestro poder la lista de los suscriptoreS, se la devolvimos cuando él la pidió, sin haberla Jeido, y sin tornar una copia de ella, como lo hubiéramos practicado si fuese ierta la intención que torpe y criminalmente se nos atribuye.Creemos que lo dicho bastará para que se conozca lo (pie ha ocurrido. y para que nuestros lectores se
los Srcs. que a el estaban subscriptos; 1 Tiene el pesar de anunciara los ul- j timos que no siendo bastantes los : productos del diario para subvenir á . . .  ios cuantiosos gastos que demanda! entrenzan de que éste es uno de Ibs un papel de esta clase, Ha dispuesto' incidentes a que se somete el (pie suspender su publicación, y con este1 motivo se honrra en dar las mas es- '

a que setoma A su cargo la dirección de toda empresa que pueda ser útil al público.conocido, y que aparece firmado por precibus gracias á todas aquellas D. Mateo Sánchez de la Vega. No personas que habían contribuido á su sabiendo como saciar la tirria que fomento ,,han tomado contra el que dirije és Cuando nos negamos A que se te periódico, como editor del estiu- insertase este aviso eo el Fanal,unido Fanal, y Taquígrafo del Cuer- i prevenimos al Sr. Sánchez que no cargo la rcdacsion de! Fanal. Nos haréino?

Insertamos con el mayor placer el articulo que el "amigo de. las reformas útiles” nos ha remitido en contestación al de un suscrip- tor que publicamos cuando estaba a nuestro



un deber «lo tronquearle m uflí as colimas 
p.ua «lemas con quo tenga a bion favo
recernos, porque el tin.> y la claridad con que 
s«: espivsa, no nos permiten dudar que 
un*» «lo los que pueden contribuir a que v 
llene el objeto que n« s propusimos al publi
car las sesiones tío I is Calmaras esto 
provear las obseVvaciencs de los inteligcn tt 
s bro los mat rias < n que so ocupase el cu . 
pvi lcgisi.uivo para recoger todos las luces d 
la nación y preparar una acogida favor.d»!* 
a¿ las vidornias utd s qúo el cutrpA logslativo 
gu/gue oportuno emprender.

Ayer á las nuevo de la noche, fuá asaltada 
la casa de Don Be.rnado Mezquita, sita en 
la cálle da San José, inmediata á la Barroca 
do! Hospital de Caridad Lo< 1 tdrones se in trodujeron por los finidos y sorprendieron 
al criado esclavo de aquel cuando se retiraba 
Y lo «scsir.nton. El Sr. Mezquita llegó antes 
tic las diez, y habiendo o raer vado quo las 
puertas interiores de la cusa estaban abiertas, 
y que cí ‘negro tío respondía, volvió ú cer
rar la puerta de la calle v llamó á la Poli 
cía que acudió inm ediatamente. Se regis 
fraroii los fondos de la Casa y sus inmedia
ciones y solo se encontró una barreta ríe 
fierro ó pie de cabra, un garrote de tala, 
una vara de medir, un cuchillo y un par de 
zopntoS.

C O R R E S ! yO VD E S O J A .
Sc.ñoi'es Red actores del Estenógrafo. .

Sírvanse uste/*Tté'iíuTnc lugar en b«s pa
ginas de su a p re c ió le  diario, pura tratar un 
asunto en que se versa el interés publico, 
mas de lo que a primera vista paicce, y so 
bre el que ya se ha dicho algo en el Fanal. 
Yo rem itiré ñ ustedes tres ó cuatro nrtir idos 
sobre el particular, y espero que, para pu
blicarlos, me Iránquerán algunas columnas 
Je  sus números consecutivos, hasta que acabe 
*¿4; t,4>dus¿ i***» nicas que me ocurren
tn  lü m ateria.

Es el caso que en la sesi< n de la Sala 
de Representantes de 23 del pasado Abril, 
el Sr. Diputado I) Basilio Pimlla. presentó 
el siguiente proyecta de ley, que fué pasado 
á la Comisión de Hacienda.

.,Ait. I 0 C¿ k da suprimido cd impuesto 
„  le m dio r c J ,  p o ic a d a  peso de pan que se 
„ elabore. ^  . :

,,2 . 3 I,os que elaboren pan están
eximirlos «le tomar patente para ello.

„3. 3  Í¿N calidad del pan será lo único 
.,cn que intervendrá la autoridad publica.

J, ,,4 . 0 A mas de los derechos esta
blecidos, se pagaran por enda barrica de 
-.harina, *á sil introducción seis reales.

,.5. 0 Esta ley no se pondrá en ejecu
c ió n  hasta el dia 1 0  de Enero de 1835.

„G. 0 Comuniqúese & a.
En los números 50 \ y 502 del F anal, publica- 

dosel ‘ib  y 28 del mismo Abril, dieron ustedes 
lugar, Señores Redactores, al remitido de un 
suscriptor cuya? ideas están en <^nteia oposición 
á las del Sr. Diputado. Yo asistí á la barra 
de la Sala de Representantes la noche en que 
•c introdujo el proyecto; escuché las razones 
en que lo fundó su autor; hé leitlo con a te n 
ción el citado remitido; y ademas estoy en 
posesión de ciertos datos, que pueden esc la 
recer com pletam ente esta m ateria. Creo pol
lo tan to  poder medir mis fuerzas con las del Sr. 

■ suscrip/or. y espero desvanecer todos sus 03- 
crupulos, em pezando desde luego por aquel 
que mas pan.ee atorm entarle, aunque no dice 
relación con lo esencial del proyecto.

El Señor suscriptor, zeloso de la dignidad 
«leí gobierno, y animado del noble deseo 
de que este no falte jntnns á sus com pro
miso*, y respete siempre la inviolabilidad de 
sus contratos, cree que la sanción del proyecto 
pondría ai Eoder Ejecutivo en  la necesidad 
vergonzosa de quebrantar sus pactos tul vir
tiendo uJ mismo tiempo a los particulares que

1 -¡e abstuviesen de tratar con 61 on lo sucesivo. 
Y efectivamente, el impuesto de medio real 
«obre onda peso de pan está rematado por do* 
v* tres individuos, íi consecuencia do un con
trato, c« letrado en el ano* de 183 2, y que 
fe ñeco en el do 1837. Esos individuos en
teraron anticipadamezte en tesorería algunas 
-antidades por su remate, y deben pagar 

otras en los plazos estipulados. Abolido el 
impuesto, cesa por el hecho misma la contrata, 
los rematadores son hurlados cri sus esperan
zas. v nadie nodrá co n ta ren  adelanto con la ̂ 1buena le «leí Gobierno. Este es el argum en
to en que se apoya con m is fuerza el suscrip
to)', fiara reprobar el provecto del diputado 
Piuilla; y á la verdad que el Cuerpo Legislativo 
se vería en gran conflicto para sancionar ese 
proyecto si los mismos rematadores del im
puesto 110 hubiesen allanado en tiempo todas 
esas dificultades. Pero ellos las allanaron en 
efecto, y las allanaron en el mismo contrato , 
que no fu  • absoluto, avio condicional. Eüos 
se pusieron anticipada y voluntariamente, 
no solo en el caso da la abolición dei impues
to, sino en er de cualquier otro accidente 
que impidiese al gobierno cumplir el contrato 
y preriendp todos esos casos: estipularon lo «pie mas convenía ¿ sus intereses, por si 
llegaba alguno de ellos. Si la prueba incon
testable que voi á dar de estas aserciones, 
r.o convence y aquieta a 
desengañará 
deseaudp la que el remate del impuesto es un óbice para 
conseguirla. Veamos esa prueba

(Coontintiará.)
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T E R R E S T R E
Dia 0 de Mayo.
P h e s  1: nta nos.

Pedro M artin Beirueta de Burdeos. 
Estovan Ladarpude idem iderri. 
Juan Inchesfu idem idem.
.luán L arrao jdcm  idem.
Domingo Larronnde idem idem. 
Juan  lribnrne idem idem.
Pedro Velvos idein idem.
Agustin Dorni idem. idem.
Juan Rem er ídem ídem.
Juan Eilenndo idetn idem. 
B ro /S aosquere idem idem.
Ju an  Echeberria idem ídem .
Pedro Berrue'e idem idem. 
Prudencio Gómez de Sondó.

BUENOS AIRES.

Señor suscripto}'. 
sin duda á muchos otros, que 
sanción del proyecto, creen

p ú “ * *
El Géfo Poíitico del D epartam ento im pul

sado del deg u sto  de que está po?cido del 
«lesngyadable suceso acaecido la noche an te
rior en la casa de D. Bernardo Mezquita, 
don le á las diez de ella, se encontró asesina
do un criado d d  misino; no puede menos 
qué asegurar al vecindario, que toma medidas 
activas para descubrir los agresores; que rc- 
d' blurá su celo á fin de (pie no so repitan he
chos de igual naturaleza, v se conservo la 
tranquilidad pública; y que la escasez ríe em 
pleados al servicio de la Policía, la suplirá la 
constante vigilancia de los actuales y parti
cularm ente la de vuestro com patriota. M on
tevideo M ayo9 de I834.

L u is Lamas.

Onza» de o r o  . .  . .  
-----------P atrias..Pe»oi fuertes...............................---------- Patrio...........................Macuquino.................... ................
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Finteadas. D ia  8.
Goleta Nacional Flor del Sur, do 31 tone

ladas, Salió de la Colonia el 3 del corriente 
su capitón Simón Galler, consinnda á i). Ma
nuel Piney.ro con;—

09G cueros vacunos.SI idem bagual. 
e] P‘pa3 ? „n.in 2 medios j¡ 8cba'

5Oí) quintales de carne.
45 arrobas de cerda, 

oOÜ astas.
Goleta Nacional Carolina tic porto de Zl4 

toneladas, su Patrón Santiago Celufu, salió de 
Paisandú el 28 de pasado, y de la9 N igüen
tas el 2 del corriente, consignado á D. Pablo 
Nin con, 3300 astas, 759 quintales carne sa 
lada, 7 pipas sebo. I barril grasa.

Goleía^Nucional Adelina, de 75 toneladas, 
su Patrón Andrés Nuñez. Salió de AW ccdes 
el 4 del pasado, de las H igueritas e! 23 con
signado á Manuel Gradin con, 500 postes, 
12 carradas de leña.

Balandra Nacional Carolina, de 18 tone
ladas, su Patrón Vécente Cherubet, salto de 
San Salvador el 1. 0 del corriente, y de las 
Iligueritas el 3, consignado á 12. Manuel G ra
din, con 171 cuero* vacunos, id. de baga ah  
10 curradas de leua.

Barca Francesa La Juoen Gabriela, de 218 
toneladas; su capitán Elias Diurnas, salió de 
Burdeos el 25 de Firbrero, con destino á esto 
Puerto y Buenos Aires, cousiguado á la órdetv 
con IÜ0 barriles harina, 18 idem legumbres 
9 barricas azúcar refinada, 5 cestos aceite. 
5 cascos I I pipas vinagre, 10 cascos 20 pipas 
vino tinto, 6 cojas ciruelas, 12 cascos espirita. 
I enjn m ercancías, 30 barriles vino tinto, $ 
medios id. blanco, 4 cajas pinturas verde, 1 
coja 4 baúles mercancía*,' IS cascos aguardi
ente, 2 cajones con una prensa, 2 id. varios 
úti!c3, IGO id, vino en botellas. 7 id. m ercan
cías* 52 cestos vino, 00 id. anicoler—S-cajoneS 
agua de colonia, 5 id. id. de la banda, 5 ca 
jones frutas en aguardiente, 1 cajón licores, 
5 bardes coñac, (3 cajones efectos do seda, 
J paquete muestras, 10 barriles de aniz, G id. 
de espíritus, 3 cajones estroctos de aceitillo,
7 bultos con útiles para chocolatería, I moli
no de madera con sus útiles, i  caja diversos 
útiles, 6 cajas 2 baúles útiles de cordonería, 
I caja guantes, 2 fuelles para fraguas, 1 far^ 
do becerros, I barrica hormas, 1 baúl cueros 
y útiles de zapatero, l caja sederías, 1 tacho 
«le cobre.

Barca Francesa La Paraguaya, de 220 to 
neladas, su capitón Magloir Guttard. Salió de 
Havre de G racia el 1G de Febrero con des-' 
lino á este Puerto y Buenos Ayres. consigna-1 
da h los Señores B ertrán L ’ Bretón y Ca. cor.: 
ü¿3 fardos 11 cajones efectos. G fardos tafile
tes. 3 id. sedería, 1 fardo papel pintado, 320 
dam ajuanas ginebra, G barricas azúcar refimi- 
da, 40 cascos de vinagre, 8 bulto* de drogas, 
30 cajones de quesos, 14 barrilitos pintura, 
35 canastos vino, 300 guarniciones, 12000 
beldosas, 260 tablas, 1 caja de muestras:

Q ueche Nacional, ludio Libre, de 14 to n e
ladas salió del Rosario el 8 del corriente, su 
patrón Juan  Cupé, con 70 carradas leña* 
70 arrobas lana,'

G oleta Nacional Precaución de 70 tone
ladas, salió de Sandú el 28 del pasado, y de 
las Iligueritas el 4 del precentc su Patrón, 
José M arques Consignado á D. José Costu. 
con, 455 cuteros vacunos, 100 idem. bagual. 
814 astas, 71 arroba de grasa. 2 fardos sorda,
8 idem- suela curtida. 70 arrobas lana, 20 
barricas de sebo,

>».
A las dos y media de esta tarde ha llegado el Paquete Inglés que eslió de! Rio Janeiro el 23 de! rasado.



j*  v  i  s o  s  a  u  e v o s .

P A P A  S ta C A T A L IX A .Saldrá hasta el «lia 15 del corriente el muy velero Bergantín Brasilero Alaria, su capitán Agistin Rodríguez (.jarcia; de porte de 174 toneladas, ad rnite parte de su cargamento, y pasa- f jeros para los que tiene escelentes comodidades: la persona que quiera c argar ó ir de pasaje, vease con su consignatario 1). Francisco da Costa Lima, calle de San Joaquín N, ° 70, ó con su capitán á hordo,
Pasaje pura la Habana.Saldrá en breves dias, la muy hermosa Fragata Americana Hosanna, su capitán J. 11. Jennings; tiene una hermosa camara y escelentes comodidades para 3 6 4 pasajeros, los Síes, que quieran aprovecharse de esta buena oportunidad, pueden ve rse con sus consignatarios Bcrtrara L’Bret »n y Ca.
AVISO DEL EDITOR.Los subscriptores que no huídesen recibido los números 506 y 507 del Fanal, y los números 1 y 2 d i Este n6grajo, se servirán avisar á esta Imprenta.
REMATES.'~

i

PO R LU IS R AEN A.
Fl Lunes 1*2 de Mayo. Se lian de vender precisamente por la mas ventajosa oferta un surtido general de electos Franceses é Ingleses recien llegados, consistiendo enMadrasts de diversas clases,Zarazas para colchas y vestidos id. Lienzos gruesos, finos y asargados, Pañuelos de espumilla y de merino, Chalecos de seda, y vestidos bordados,Medias de patente, y de algodón, Sombreros de diversas clases, Pañuelos «le algodón, Lanilla y seda, Botas y Zauatus Ingleses,Calzado de señora y niños de todas clases,Peint tas de talco, hilo de obillo, Seda de coser, Gorras de cuero, Camisas, Paños y Bayetillas,Creas, Perfumería y cueros curtidos, Rasos negros, Sargas y Tafetanes, Pistolas, Platina, Papel, y Barajas, Flecos de algodón, Guantes, listados, Nanquines, Abanicos, Botones, Pañuelos de merino, y de Gacilla,A elosv Pañuelos de punto, Crehuelas,Cocos, Cintas de raso, Alfombras, Muselinas, Licores, Percales y LanillasEspejos, Puntos y Guarniciones, Terciopelos, Marroquines, Zuecos, Y otros artículos, y muchos efectos averiados, A las 10 en punto.

POR EL MISMO.En su Cíisa Calle de «V. Carlos n, °  147El Miércoles I 1 del corriente se bfn de vender indispensablemente, por la mas ventajosa oferta un hermosísimo y completo surtido de muebles recien llegados y muchos usados, eonsis tiendo en;
Soí.ies,S.ilas de estrado,.Mesas de arrimo,Dichas redondas,Dichas para comedor,Floreros espejos,Candeleros, Suumadores, y T in teros de Platina,Pianos, Cómodas, Cujas, Colr lio nes, Escritorios Marquesas, Arma rios, Tocadores, Estampas Libros impresos, Vandejas, Costureros, Licores, Pistolas v Pistoleras. Valijas, Cubiertosfiuos, Fanales. Juegos de Porcelana, Alajas de Diamantes, Mates «le Plata.V una Partidade Cuadros de gusto, de todos tamaños compuestas de diver sas historias «jue se venderán al gusto de los Compradores.Aílema 30 cuadros pintados al oleo y otros muchos muebles.

.7 la 1 tí in punió.
POR CA RRERA S Y OGER.En la Barraca de D. Luis Fidelis, junto al Porton del Norte. El Sábado 10 del corriente, se ha de rematar precisamente por el mejor postor y por cuenta de i,uien pertenezca: la Barca Americana “Dos Amigos,” con el velamen, jarcia, motones anclas, amarras palos, ka. ka. en lotes separados.

A las 11 en punto. ^
Aviso de la inspección del Resguar

do.Debiendo entrar al servicio acti vo del Resguardo los individuos de este cuerpo «jue.por disposición su perior han permanecido en la compañía pasiva, por cumplir su tiempo en este mes; se cita a todos los que les corresponda para que el 21 del corrienute se presenten en la casilla á recibir ordenes del Inspector en ejercicio. Montevideo 5 «le Mayo de 1834.
SE NECESITA.Un preceptor de idioma francés, en la Casa numero 121, calle de san. Gabriel darán razón. 5 ps,

AVISO DE LA PO LICIA .En la casa central de este Departamento se halla detenido un caballo encontrado en la calle; el que se considere con derecho á él, se presentará á justificar su propiedad, y le será en tregado. Montevideo Mayo 2 de 1834.Lamas.
SE V EN D E.Un negro propio para cuábjuier trabajo; quien se interese en su compra, ocurra ala calle de Sn. Carlos N .° \  135: Abril 29.

SE VEN DEN.Cigarros Havanos. recicn llegados de superior calidad, por menudeo ~y- un cajones, en el Cafó déla Alianza.

Al gran baratillo de Zapatos.
En la zapatería de 1). Juan Cal pifio, calle del porton n. °%145, al lado de latienda de I). Miguel Conde hay un excelente surtido de calzados á los preciossiguientes.C tizado de hombre.Zapat s ingL ses abotinados de patente á 22 rs.| par, id. ingleses de capellada baja á 17 leales, id. para niño á 14 reales, id. ordinarios á 12 reales, id franceses finos á 14 reales, zapatillas para baile á ultima moda á 14 reales, botines fracest s «le superior calidad á 5 pesos. i<!. mas ordinarios á 4 pesos y medio, id m s ordinario- á 4 pesos, id. de niños •« 3 ¿o sps.Calzado pora Señora y Nños.Zaj) t o s  de marroquin franceses de superior calidad á 7 r< ji es par, id. de tafil«(te á 6 leales hf'6«^«brctH1ln iV'8 reales, id de tafilete glnoveses á 5 reales, id. de tafilete franceses para niña á 4 reales, id. genoveses de fl- co í 8 reales, id. ordinarios á 2 reales, zapatos de barón de to.ios tamaños genoveses á 6 reales.

¿ E  CQ.M I ’RLos Diarios (Je la* Cortes ordinarias de España Ocurase á la calle de an. V icente N. ° II
S E  D ESEA  COM PRAR.-Un ejemplar de la Toquigrafía de Marti. Ocúrrase á la qalle de San Vicente numero 11.

hSE  IIA H U ID O .Del paso del molino, un n°gro bozal llamado Juan como de eda«l de 16 á 17 años; estatura baja, regordete; bien fornido de cuerpo, medio fulo de cara, sin otras señales en ella La ropa que lleva es la siguiente, Camisa y Calzoncillos de liencillo, los calzoncillos con flecos, otra camisetas de Bayeta amarilla; un poindio y chiripá Bichara négro, mas una chaqueta usada, y un Pantalón nuevo do paño azul ordinario, una frezarla uue- na del pais, un Gorra de Marinero Ingles, y un sombrero de paja ordinario; La persona que le halla?; se servirá entregarlo ;\ su Dueño D. Pedro Cruañes, en el mismo paso de Molino y será gratificado.
SE VEN D E.La Hermosa Cornuda con escritorio que se rifo ayer en 700 patacones, el individuo que la sacó en suerte la vende por no nesesitarla en un precio bastante equitativo; las personas «pie se interesen en su compra pueden ocurrir a ja  botica de 1), Fermiu Yeregui* donde vive su dueño


